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Fusagasugá, veintidós (22) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00441 

 

 

Estando el proceso al Despacho, se pronuncia esta titular sobre la solicitud 

de amparo de pobreza realizada por el Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez,  a 

favor de Jhon Alexander Quintero Gómez.  

 

Revisada la misma, debe decirse que ha de negarse su concesión, por 

cuanto el Código General del Proceso no contempla ser otorgada en las 

condiciones solicitadas, pues se evidencia que con la demanda 

presentada, lo pretendido es un derecho litigioso a título oneroso, 

circunstancia esta dispuesta como salvedad para conceder el amparo 

solicitado.  

 

El Código General del Proceso en el artículo 151 establece: “se concederá 

el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto). 

  

 

Conforme lo expuesto con fundamento en el artículo 151 del C.G del P, se,  

 

RESUELVE 

 

Denegar la petición por improcedente  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 25 de 

OCTUBRE de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

80b8bcca58ff710f43bb280820a194e80d6895225171b54be53069fbc5330607 
Documento generado en 22/10/2021 12:59:31 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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